
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro 

(2.024). 

 
Ref.: Rad. No. 2023-0171, Verbal sumario de adjudicación judicial de apoyos definitivos para GUSTAVO 

ADOLFO GOMEZ ROJAS.  

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Tener por notificado el Ministerio Público del auto admisorio de la 

demanda, quien guardó silencio. 

 

2. Tener por notificados personalmente a sus correos electrónicos a 

los señores DEISY GÓMEZ ROJAS, JUAN DIEGO GÓMEZ ROJAS, 

CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ ROJAS, YENIFER GÓMEZ ROJAS, 

LUIS FABIÁN GÓMEZ ROJAS, SANDRA GÓMEZ ROJAS y 

OSCAR IVÁN GÓMEZ ROJAS, familiares de la persona 

beneficiaria de los apoyos, quienes guardaron silencio. 

 

3. Para acopiar el informe de valoración de apoyos, dada la 

localización del ciudadano con discapacidad, por Secretaría 

ofíciese a la Personería de Bogotá D.C., Personería Delegada para 

la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional, ubicada 

en la calle 16 No. 9-15 de la mencionada capital y al correo  

delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, a fin de que se provea 

la colaboración suficiente y se sirvan elaborar y aportar para este 

Despacho y para el presente proceso dicha probanza. 

 

Con todo, pueden los interesados contratar con una entidad 

particular el acopio y el aporte al proceso del informe de valoración 

de apoyos, tal y como lo establece el decreto 487 de 2.022. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

mailto:delegadafamilia@personeriabogota.gov.co


Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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